
Página 2                                                        Periódico Oficial No. 5 Extraordinario, Noviembre 5 del 2024 

Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice 

Estados Unidos Mexicanos. Congreso del Estado Libre 

y Soberano. Tlaxcala. Poder Legislativo. 

 

LORENA CUÉLLAR CISNEROS, Gobernadora del 

Estado a sus habitantes sabed: 

 

Que por conducto de la Secretaría Parlamentaria del 

Honorable Congreso del Estado, con esta fecha se me 

ha comunicado lo siguiente: 

 

CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE TLAXCALA, A NOMBRE DEL 

PUEBLO. 

 

DECRETO No. 11 

 

ARTÍCULO ÚNICO. Con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 1o., 45, 47, 48 y 120 

párrafo primero de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; 2 párrafo 

primero, 3 párrafo primero, 5 fracción I, 9 fracción 

II y 10 apartado A, fracción I, de la Ley Orgánica 

del Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala, se 

reforman la fracción XXVI del artículo 54, las 

fracciones IV y V del artículo 54 Bis, y la fracción 

XIII Bis del artículo 70; se adiciona un párrafo 

segundo al artículo 73, recorriéndose 

subsecuentemente el párrafo segundo para pasar a 

ser párrafo tercero del artículo 73, y se deroga la 

fracción VI del artículo 54 Bis, todos de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Tlaxcala, para quedar como sigue:  

  

Artículo. 54. …  

  

I. a XXV. …  

  

XXVI. Designar a la persona titular de la Fiscalía 

General de Justicia del Estado, a partir de la terna 

que contenga las propuestas que le presente la 

persona titular del Poder Ejecutivo del Estado.  

 

EI Congreso del Estado mediante el voto de las 

dos terceras partes de quienes integran la 

Legislatura, podrá remover a la persona titular de 

la Fiscalía General de Justicia del Estado, por las 

causas graves que establezca la Ley, previa 

acreditación de las mismas, así declarada en 

resolución firme;  

XXVII. a LXIV. …  

  

Artículo 54 BIS. …  

  

I. a III. …  

 

IV. En el supuesto de que el Congreso rechace la 

terna presentada por la persona titular del 

Poder Ejecutivo del Estado, ésta formulará 

nueva terna, y  

  

V. El procedimiento indicado en las fracciones 

anteriores se seguirá hasta que se realice la 

designación.  

  

VI. Se deroga.  

  

…  

  

Artículo 70. …  

  

I. a XIII. …  

  

XIII Bis. Someter a consideración del Congreso la 

terna de personas que proponga para la 

designación de la persona titular de la Fiscalía 

General de Justicia del Estado;  

  

XIV. a XL. …  

 

Artículo 73. … 

 

La persona que sea designada como titular de la 

Fiscalía General de Justicia del Estado, tendrá la 

facultad de designar a los titulares de las fiscalías 

especializadas, sujetándose a los términos que 

establezca la Ley Orgánica de la Fiscalía General 

de Justicia del Estado, la Ley General del Sistema 

Nacional de Seguridad Pública y la normatividad 

interna de la Fiscalía General de Justicia del 

Estado.  

 

… 

 

TRANSITORIOS  

  

ARTÍCULO PRIMERO. En cumplimiento a lo 

previsto por el párrafo primero del artículo 120 de 

la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Tlaxcala, remítase el presente 

Decreto a los sesenta ayuntamientos de los 
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municipios que conforman esta Entidad 

Federativa, para los efectos conducentes.  

  

ARTÍCULO SEGUNDO. El presente Decreto 

entrará en vigor el día siguiente al de su 

publicación en el Periódico Oficial del Gobierno 

del Estado de Tlaxcala.   

  

ARTÍCULO TERCERO. La titular de la Fiscalía 

General de Justicia del Estado de Tlaxcala, a más 

tardar el día diez de enero de dos mil veinticinco, 

deberá designar o ratificar a las personas titulares 

de las fiscalías especializadas, de la Fiscalía 

General de Justicia del Estado de Tlaxcala.  

 

ARTÍCULO CUARTO. Se derogan todas 

aquellas disposiciones que se contrapongan al 

contenido de este Decreto.  

 

AL EJECUTIVO PARA QUE LO 

SANCIONE Y MANDE PUBLICAR 

 

Dado en la sala de sesiones del Palacio Juárez, 

recinto oficial del Poder Legislativo del Estado 

Libre y Soberano de Tlaxcala, en la Ciudad de 

Tlaxcala de Xicohténcatl, a los tres días del mes 

de octubre del año dos mil veinticuatro. 

 

DIP. LORENA RUIZ GARCÍA. - 

PRESIDENTA. – Rúbrica. - DIP. BRENDA 

CECILIA VILLANTES RODRÍGUEZ. -  

SECRETARIA. - Rúbrica. - DIP. EMILIO DE 

LA PEÑA APONTE. - SECRETARIO. – 

Rúbrica 

 

Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice 

Estados Unidos Mexicanos. Congreso del Estado 

Libre y Soberano. Tlaxcala. Poder Legislativo.    

 

Por lo tanto, mando se imprima, publique, circule 

y se le dé el debido cumplimiento. 

 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo del Estado, 

en la Ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl, a los 

veintinueve días del mes de octubre del año dos 

mil veinticuatro. 
 

 

LORENA CUÉLLAR CISNEROS 

GOBERNADORA DEL ESTADO 

Rúbrica y sello 

LUIS ANTONIO RAMÍREZ HERNÁNDEZ 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

Rúbrica y sello 

 

*   *   *   *   * 

Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice 

Estados Unidos Mexicanos. Congreso del Estado Libre 

y Soberano. Tlaxcala. Poder Legislativo. 

 

LORENA CUÉLLAR CISNEROS, Gobernadora del 

Estado a sus habitantes sabed: 

 

Que por conducto de la Secretaría Parlamentaria del 

Honorable Congreso del Estado, con esta fecha se me 

ha comunicado lo siguiente: 

 

CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE TLAXCALA, A NOMBRE DEL 

PUEBLO. 

 

DECRETO No. 60 

 

ARTÍCULO ÚNICO. Con fundamento en lo 

dispuesto en el artículo 135 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; y los 

artículos 45, 48 y 54 fracción LXIV de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Tlaxcala; y 2 párrafo primero, 3 párrafo 

primero, 5 fracción I, 9 fracción II y 10 Apartado 

A, fracción V, de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado de Tlaxcala; la LXV 

Legislatura del Congreso del Estado de Tlaxcala, 

aprueba la Minuta con Proyecto de Decreto por 

el que se reforma el párrafo cuarto y se 

adiciona un párrafo quinto, recorriéndose los 

subsecuentes en ese orden,  al artículo 28 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, para quedar como sigue: 

 

Artículo Único.- Se reforma el párrafo 

cuarto y se adiciona un párrafo quinto, 

recorriéndose los subsecuentes en su 

orden, el artículo 28 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

para quedar como sigue: 

 

Artículo 28. ... 

 

... 



Página 4                                                        Periódico Oficial No. 5 Extraordinario, Noviembre 5 del 2024 

... 

 

No constituirán monopolios las funciones 

que el Estado ejerza de manera exclusiva 

en las siguientes áreas estratégicas: 

correos, telégrafos y radiotelegrafía; 

minerales radiactivos y generación de 

energía nuclear; la planeación y el control 

del sistema eléctrico nacional, así como el 

servicio público de transmisión y 

distribución de energía eléctrica, y la 

exploración y extracción del petróleo y de 

los demás hidrocarburos, en los términos 

de los párrafos sexto y séptimo del 

artículo 27 de esta Constitución, 

respectivamente; así como las actividades 

que expresamente señalen las leyes que 

expida el Congreso de la Unión. La 

comunicación vía satélite y los 

ferrocarriles, tanto para transporte de 

pasajeros como de carga, son áreas 

prioritarias para el desarrollo nacional en 

los términos del artículo 25 de esta 

Constitución; el Estado al ejercer en ellas 

su rectoría, protegerá la seguridad y la 

soberanía de la Nación, y al otorgar 

asignaciones, concesiones o permisos 

mantendrá o establecerá el dominio de las 

respectivas vías de comunicación de 

acuerdo con las leyes de la materia. 

 

El Estado Mexicano retoma el derecho de 

utilizar las vías ferroviarias para prestar el 

servicio de transporte de pasajeros. Para 

ello, el Ejecutivo Federal podrá otorgar 

asignaciones a empresas públicas o 

concesiones a particulares. 

 

... 

 

... 

 

... 

 

… 

 

... 

 

... 

 

... 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

Transitorios 

 

Primero.- El presente Decreto entrará en 

vigor al día siguiente de su publicación en 

el Diario Oficial de la Federación. 

 

Segundo.- El Congreso de la Unión tendrá 

un plazo de ciento ochenta días naturales a 

partir de la entrada en vigor del presente 

Decreto para realizar las adecuaciones que 
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resulten necesarias a las leyes secundarias 

correspondientes, en los términos de este. 

 

Tercero.- Los particulares que cuenten 

con concesiones para prestar el servicio de 

transporte ferroviario de carga podrán 

obtener concesiones para prestar el 

servicio de transporte ferroviario de 

pasajeros. En cualquier caso, se dará 

preferencia al servicio de transporte 

ferroviario de pasajeros, en términos de lo 

que determine la legislación. 

 

TRANSITORIOS 

 

ARTÍCULO PRIMERO. El presente Decreto 

entrará en vigor el día siguiente al de su 

publicación en el Periódico Oficial del Estado de 

Tlaxcala. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. Con fundamento en lo 

dispuesto por el artículo 104 fracciones I y XIII de 

la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado 

de Tlaxcala, se instruye a la Secretaría 

Parlamentaria de este Congreso Local, para que 

notifique el presente Decreto a la Cámara de 

Senadores del Honorable Congreso de la Unión. 

 

AL EJECUTIVO PARA QUE LO 

SANCIONE Y MANDE PUBLICAR 

 

Dado en la sala de sesiones del Palacio Juárez, 

recinto oficial del Poder Legislativo del Estado 

Libre y Soberano de Tlaxcala, en la Ciudad de 

Tlaxcala de Xicohténcatl, a los veintidós días del 

mes de octubre del año dos mil veinticuatro. 

 

DIP. MIGUEL ÁNGEL CABALLERO 

YONCA. - PRESIDENTE. – Rúbrica. - DIP. 

BRENDA CECILIA VILLANTES 

RODRÍGUEZ. -  SECRETARIA. - Rúbrica. - 

DIP. EMILIO DE LA PEÑA APONTE. - 

SECRETARIO. – Rúbrica 

 

Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice 

Estados Unidos Mexicanos. Congreso del Estado 

Libre y Soberano. Tlaxcala. Poder Legislativo.    

 

Por lo tanto, mando se imprima, publique, circule 

y se le dé el debido cumplimiento. 

 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo del Estado, 

en la Ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl, a los 

veintinueve días del mes de octubre del año dos 

mil veinticuatro. 

 

 

LORENA CUÉLLAR CISNEROS 

GOBERNADORA DEL ESTADO 

Rúbrica y sello 

 

 

LUIS ANTONIO RAMÍREZ HERNÁNDEZ 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

Rúbrica y sello 

 

*   *   *   *   * 

Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice 

Estados Unidos Mexicanos. Congreso del Estado Libre 

y Soberano. Tlaxcala. Poder Legislativo. 

 

LORENA CUÉLLAR CISNEROS, Gobernadora del 

Estado a sus habitantes sabed: 

 

Que por conducto de la Secretaría Parlamentaria del 

Honorable Congreso del Estado, con esta fecha se me 

ha comunicado lo siguiente: 

 

CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE TLAXCALA, A NOMBRE DEL 

PUEBLO. 

 

DECRETO No. 61 

 

ARTÍCULO ÚNICO. Con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 135 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 45, 47 

y 54 fracción LXIV de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, 3, 5 fracción 

I, 7, 9 fracción II y 10 apartado A, fracción V, de 

la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado 

de Tlaxcala; se aprueba la Minuta con Proyecto 

de Decreto por el que se reforman el párrafo 

quinto del artículo 25, los párrafos sexto y 

séptimo del artículo 27 y el párrafo cuarto del 

artículo 28 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en materia de áreas 

y empresas estratégicas, para quedar como sigue: 
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Artículo Único.- Se reforman el párrafo 

quinto del artículo 25, los párrafos sexto 

y séptimo del artículo 27 y el párrafo 

cuarto del artículo 28 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, para quedar como sigue: 

 

Artículo 25. ...  

 

...  

 

... 

 

...  

 

El sector público tendrá a su cargo, de 

manera exclusiva, las áreas estratégicas 

que se señalan en el artículo 28, párrafo 

cuarto de la Constitución, manteniendo 

siempre el Gobierno Federal la 

propiedad y el control sobre los 

organismos y empresas públicas del 

Estado que en su caso se establezcan. 

Tratándose de la planeación y el control 

del sistema eléctrico nacional, y del 

servicio público de transmisión y 

distribución de energía eléctrica, así 

como de la exploración y extracción de 

petróleo y demás hidrocarburos, la 

Nación llevará a cabo dichas actividades 

en términos de lo dispuesto por los 

párrafos sexto y séptimo del artículo 27 

de esta Constitución. En las actividades 

citadas la ley establecerá las normas 

relativas a la administración, 

organización, funcionamiento, 

procedimientos de contratación y demás 

actos jurídicos que celebren las 

empresas públicas del Estado, así como 

el régimen de remuneraciones de su 

personal, para garantizar su eficacia, 

eficiencia, honestidad, productividad, 

transparencia y rendición de cuentas, y 

determinará las demás actividades que 

podrán realizar. 

 

… 

 

… 

 

… 

… 

 

… 

 

 

Artículo 27. ... 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

En los casos a que se refieren los dos 

párrafos anteriores, el dominio de la 

Nación es inalienable e imprescriptible 

y la explotación, el uso o el 

aprovechamiento de los recursos de que 

se trata, por los particulares o por 

sociedades constituidas conforme a las 

leyes mexicanas, no podrá realizarse 

sino mediante concesiones, otorgadas 

por el Ejecutivo Federal, de acuerdo con 

las reglas y condiciones que establezcan 

las leyes, salvo en radiodifusión y 

telecomunicaciones, que serán 

otorgadas por el Instituto Federal de 

Telecomunicaciones. Las normas 

legales relativas a obras o trabajos de 

explotación de los minerales y 

substancias a que se refiere el párrafo 

cuarto, regularán la ejecución y 

comprobación de los que se efectúen o 

deban efectuarse a partir de su vigencia, 

independientemente de la fecha de 

otorgamiento de las concesiones, y su 

inobservancia dará lugar a la 

cancelación de éstas. El Gobierno 

Federal tiene la facultad de establecer 

reservas nacionales y suprimirlas. Las 

declaratorias correspondientes se harán 

por el Ejecutivo en los casos y 

condiciones que las leyes prevean. 

Tratándose de minerales radiactivos y 

litio no se otorgarán concesiones. 

Corresponde exclusivamente a la 

Nación la planeación y el control del 

sistema eléctrico nacional en los 

términos del artículo 28 de esta 
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Constitución, así como el servicio 

público de transmisión y distribución de 

energía eléctrica; en estas actividades no 

se otorgarán concesiones. Las leyes 

determinarán la forma en que los 

particulares podrán participar en las 

demás actividades de la industria 

eléctrica, que en ningún caso tendrán 

prevalencia sobre la empresa pública del 

Estado, cuya esencia es cumplir con su 

responsabilidad social y garantizar la 

continuidad y accesibilidad del servicio 

público de electricidad.  

 

Tratándose del petróleo y de los 

hidrocarburos sólidos, líquidos o 

gaseosos, en el subsuelo, la propiedad 

de la Nación es inalienable e 

imprescriptible y no se otorgarán 

concesiones. Con el propósito de 

obtener ingresos para el Estado que 

contribuyan al desarrollo de largo plazo 

de la Nación, ésta llevará a cabo las 

actividades de exploración y extracción 

del petróleo y demás hidrocarburos 

mediante asignaciones a empresas 

públicas del Estado o a través de 

contratos con éstas o con particulares, 

en los términos de la Ley 

Reglamentaria. Para cumplir con el 

objeto de dichas asignaciones o 

contratos las empresas públicas del 

Estado podrán contratar con 

particulares. En cualquier caso, los 

hidrocarburos en el subsuelo son 

propiedad de la Nación y así deberá 

afirmarse en las asignaciones o 

contratos. 

 

… 

 

… 

 

… 

 

Artículo 28. ... 

 

… 

 

… 

 

No constituirán monopolios las 

funciones que el Estado ejerza de 

manera exclusiva en las siguientes áreas 

estratégicas: correos, telégrafos y 

radiotelegrafía; minerales radiactivos, 

litio y generación de energía nuclear; el 

servicio de Internet que provea el 

Estado; la planeación y el control del 

sistema eléctrico nacional, cuyos 

objetivos serán preservar la seguridad y 

autosuficiencia energética de la Nación 

y proveer al pueblo de la electricidad al 

menor precio posible, evitando el lucro, 

para garantizar la seguridad nacional y 

soberanía a través de la empresa pública 

del Estado que se establezca; así como 

el servicio público de transmisión y 

distribución de energía eléctrica, y la 

exploración y extracción del petróleo y 

de los demás hidrocarburos, en los 

términos de los párrafos sexto y séptimo 

del artículo 27 de esta Constitución, 

respectivamente; así como las 

actividades que realicen las empresas 

públicas del Estado y las que 

expresamente señalen las leyes que 

expida el Congreso de la Unión. La 

comunicación vía satélite y los 

ferrocarriles, tanto para transporte de 

pasajeros como de carga, son áreas 

prioritarias para el desarrollo nacional 

en los términos del artículo 25 de esta 

Constitución; el Estado al ejercer en 

ellas su rectoría, protegerá la seguridad 

y la soberanía de la Nación, y al otorgar 

asignaciones, concesiones o permisos 

mantendrá o establecerá el dominio de 

las respectivas vías de comunicación de 

acuerdo con las leyes de la materia. 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 
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… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

Transitorios 

 

Primero.- El presente Decreto entrará 

en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

 

Segundo.- El Congreso de la Unión 

tendrá un plazo de ciento ochenta días 

naturales a partir de la entrada en vigor 

del presente Decreto para realizar las 

adecuaciones que resulten necesarias a 

las leyes secundarias correspondientes, 

en los términos de este.  

 

Tercero.- Se derogan los artículos 

Transitorios del Decreto por el que se 

reforman y adicionan diversas 

disposiciones de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, en 

Materia de Energía publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el veinte 

de diciembre de dos mil trece, que se 

opongan a las disposiciones materia del 

presente Decreto. 

 

TRANSITORIOS 

 

ARTÍCULO PRIMERO. El presente Decreto 

entrará en vigor el día siguiente al de su 

publicación en el Periódico Oficial del Gobierno 

del Estado de Tlaxcala. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. Con fundamento en lo 

dispuesto por el artículo 104 fracciones I y XIII de 

la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado 

de Tlaxcala, se instruye a la Secretaría 

Parlamentaria de este Congreso Local, para que 

notifique el presente Decreto a la Cámara de 

Senadores del Honorable Congreso de la Unión 

para los efectos conducentes. 

 

AL EJECUTIVO PARA QUE LO 

SANCIONE Y MANDE PUBLICAR 

 

Dado en la sala de sesiones del Palacio Juárez, 

recinto oficial del Poder Legislativo del Estado 

Libre y Soberano de Tlaxcala, en la Ciudad de 

Tlaxcala de Xicohténcatl, a los veintidós días del 

mes de octubre del año dos mil veinticuatro. 

 

DIP. MIGUEL ÁNGEL CABALLERO 

YONCA. - PRESIDENTE. – Rúbrica. - DIP. 

BRENDA CECILIA VILLANTES 

RODRÍGUEZ. -  SECRETARIA. - Rúbrica. - 

DIP. MARIBEL CERVANTES HERNÁNDEZ. 

- SECRETARIA. – Rúbrica 
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Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice 

Estados Unidos Mexicanos. Congreso del Estado 

Libre y Soberano. Tlaxcala. Poder Legislativo.    

 

Por lo tanto, mando se imprima, publique, circule 

y se le dé el debido cumplimiento. 

 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo del Estado, 

en la Ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl, a los 

veintinueve días del mes de octubre del año dos 

mil veinticuatro. 
 

 

LORENA CUÉLLAR CISNEROS 

GOBERNADORA DEL ESTADO 

Rúbrica y sello 

 

 

LUIS ANTONIO RAMÍREZ HERNÁNDEZ 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

Rúbrica y sello 

 

 

 

 

 

 

 

 

*   *   *   *   * 

PUBLICACIONES   OFICIALES 

*   *   *   *   * 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 


